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Solicitan apresurar validez de elección
 

Porfirio Muñoz Ledo informó que un grupo de ciudadanos se reunió la noche del martes con Janine Otálora,
presidenta del Tribunal Electoral federal, para solicitarle apurar la declaración de validez de la elección
presidencial.

A través de su cuenta de Twitter, explicó que le expuso a la magistrada el desfase de los tiempos legales con
la realidad nacional, y luego de que los aspirantes presidenciales del PRI y del PAN reconocieron el triunfo
de Andrés Manuel López Obrador.

De acuerdo con un comunicado difundido en su cuenta por el mismo Muñoz Ledo, detalla a la reunión
acudieron Clara Jusidman, Jorge Eduardo Navarrete, Teresa Gómez Mont y Amalia García, entre otros.

La presidenta del Trife les informó que si bien el triunfo del abanderado de Morena es reconocido por casi
todos los actores, el Tribunal deber agotar los procedimientos establecidos en la Constitución y la ley.

Incluso les recordó que, antes de la declaratoria, deben resolver dos recursos interpuestos por el Partido
Encuentro Social en contra de los resultados de la elección presidencial.

Les precisó también, de acuerdo a esta versión, que para que el Tribunal pueda emitir una resolución sobre
dichos recursos es necesario también que el Instituto Nacional Electoral concluya la fiscalización del
financiamiento de la elección presidencial, para dar certeza a las sentencias sobre los recursos presentados.

La magistrada les comentó, de acuerdo al comunicado difundido por Muñoz Ledo, que hará todo lo posible
por emitir la declaratoria de Presidente electo antes del límite legal del 6 de septiembre.
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